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C I R C U L A R CSJCAQC22-111

Fecha: 16 de junio de 2022

Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: “NOTIFICA ACTUACIÓN PROCESAL RESTITUCION DE TIERRAS LEY
1448.”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del 15
de junio de 2022, me permito dar a conocer a los despachos judiciales del Caquetá la
siguiente información:

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

AUTO INTERLOCUTORIO
Radicado No.

18001312100120220004400
13 de junio de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por el señor GABRIEL
ORLANDO ROMAN, C.C. No 16.214.929,
sobre el predio denominado “CASA”,
ubicado en la vereda Peñas Coloradas del
municipio de Cartagena del Chairá

AUTO INTERLOCUTORIO
Radicado No.

18001312100120220004700
13 de junio de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por los señores JOSÉ
GIOVANNI CASTILLO GARCÍA, C.C. No
17.709.757 y OTRA, sobre el predio
denominado “CASA”, ubicado en la vereda
Peñas Coloradas, jurisdicción del
municipio de Cartagena del Chairá

AUTO INTERLOCUTORIO
Radicado No.

18001312100120220005000
13 de junio de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por los señores FÉLIX
ANTONIO TORRES VALLEJO, C.C. No
7275988 y OTRA, sobre el predio
denominado “LOTE” ubicado en la vereda
Peñas Coloradas del municipio de
Cartagena del Chairá

AUTO INTERLOCUTORIO}
Radicado No.

18001312100120220005400
13 de junio de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por los señores EUNIS
GEOVAN NAVIA MÚÑOZ, C.C. No.
4.708.279, y OTRA, sobre el predio
denominado “PREDIO URBANO”, ubicado
en la vereda Peñas Coloradas del
municipio de Cartagena del Chairá



Circular No. 2
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En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada al email jcctort01flc@notificacionesrj.gov.co.

Cordialmente,

AUTO INTERLOCUTORIO
Radicado No.

18001312100120220008900
13 de junio de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por la señora YOLANDA
PUENTES, C.C. No 40.727.548, sobre el
predio denominado “CASA LOTE”,
ubicado en la vereda Peñas Coloradas del
municipio de Cartagena del Chairá

AUTO INTERLOCUTORIO
Radicado No.

18001312100120220008700
13 de junio de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por los señores ARLEY
CASTILLO GARCIA, C.C. No 17.709.574,
Y OTROS, estos últimos en calidad de
herederos legitimados de la señoraOTILIA
VARGAS VARGAS, C.C. No 40.771.984
(Q.E.P.D), sobre el predio denominado
“SIN NOMBRE”, ubicado en la vereda
Peñas Coloradas del municipio de
Cartagena del Chairá

AUTO INTERLOCUTORIO
Radicado No.

18001312100120220014800
13 de junio de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por la señoraALICIA ALDANA
RAMOS, C.C. No 40.725.209 expedida en
El Doncello en calidad de propietaria del
predio denominado “LAS PALMERAS No
1”, ubicado en la vereda Bajo Londres,
jurisdicción del Municipio de Puerto Rico.

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / MFGA / NELS

Anexo: Lo enunciado
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